
Constancia Secretarial: Puerto Boyacá, Boyacá, 9 de octubre de 2020. Al 

Despacho del señor Juez, el oficio que antecede proveniente de la 

Inspección de Tránsito y Transporte Municipal. Sírvase proveer. 

 

 

(Original Firmado) 

SANDRA NIÑO SEGURA 

SECRETARIA 

 

Rdo.: 2020-00014-00 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL  

 

Puerto Boyacá, Boyacá, trece (13) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Dentro del proceso EJECUTIVO DE UNICA INSTANCIA promovido 

mediante apoderado judicial de SERVICIOS LOGISTICOS DE ANTIOQUIA S.A. 

contra MIGUEL ANGEL GONZALEZ BARON y MARITZA FERNANDEZ CORREA, se 

decide: 

Poner en conocimiento de los interesados, el oficio No. I.T.T-AA-24-02-1705 

del 23 de septiembre de 2020 proveniente de la Inspección de Tránsito y 

Transporte Municipal, para los fines pertinentes. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

(Original con firma) 

JORGE ANDRÉS GAITÁN CASTRILLÓN 

JUEZ 

Notificación por estado: El presente auto se notifica por estado Nro. 084 del 

14 de octubre de 2020, fijado a las ocho de la mañana. Vence a las seis de 

la tarde del mismo día. 

 

(Original Firmado) 

SANDRA NIÑO SEGURA 

SECRETARIA 






